
3171 

Ambato; 20 de marzo del 2019 

Señor 

Edgar Aníbal Chico Barreno. 

Cuidad, 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle que la compañia; CHICOTRANS S.A, mediante 

Junta General Universal de Socios; de fecha : 19 a de marzo del año dos mil diecinueve, resolvió 

por unanimidad de los presentes elegirlo como PRESIDENTE, de la compañía, por el periodo de 

tres (3) años, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en fa escritura pública constitutiva de la 

compañía, CHICOTRANS S.A, la misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada 

en la cuidad de Ambato, el día 23 de enero del 2019, ante la Dra. Mónica Armas, Notaria 

Quinta del cantón Ambato, e inscrita en el REGISTRO MERCANTIL del cantón Ambato, bajo los 

números; Repertorio 2852, Inscripción 118, de fecha Ambato, 18 de marzo del 2019. 

  

180158250 

Gerente General 

Yo, Sr. Edgar Aníbal Chico Barreno ecuatoriano, mayor de edad, agradezco y acepto el cargo 

que ha recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo a la Ley y los 

Estatutos Sociales de la compañía CHICOTRANS S.A; en la ciudad de Ambato; a los veinte y un 

días del mes de marzo del 2019. 

  

Sr. Edgar Anibál Chico Barreno. 

Cl. 1803967676 

 



se . 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3171 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 284 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHICOTRANS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CHICO BARRENO EDGAR ANIBAL 
IDENTIFICACIÓN 1803967676 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA J 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

Y o    
DR. FAUSTO HE 

  
RÍAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERA RODA: CANTÓN AMBATO 
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